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Conste por el presente documento' el Convenio t'tqT.-.q1,:d"bry 9:^^T-l^ffI'^tt
úñrveñ.Spno NACTONAL DE LA AMAZONTA PERUANA en lo sucesivo llamada

ÚÑAP',"pr"r"ntada por su Rector Ing' José Tones Vrisquez' designado de-acuerdo a,la

ñ;;úd No.0l_99_AU_UNAp , del 07-01-99, identifrcado con Libreta Elecl0ral No.

iiillizoi, con domicilio t"g"i"n la calle Pevas 584, Iquitos; y de la.otra parte la

UNIVERSIDAD AUTONOIüA 'GABRIEL RENE MORENO" CN AdEIANIC IIAMAdA

UAGRIVI, representado po. * Rotot lng' Jorge Oreltana Moreno con documento de

identidad No. 2805943' *" ¿.Ái"iiit |eei e¡Píaa 24.de Setiembre dn' Santa Cruz de

.i. ii""" eofitia" Telefax +(5g11-r 34{160, en los términos y condiciones siguientes:

CLAt'SllLA I : ANTECEDENTES

Los objetivos del proyecto REDAMAZ apuntan al establecimiento de una Red

;;#il;;"t" *tl*"¿"-¡ntt'Áu¡o de iniormación sobre Manejo Sostenible de los

Bosques Amazónicos' 
"on,o,t*¿u 

por las respectivas Alianzas formadas en cada pais

miembro entre todas l* purt"t ¿"L'Sociedad óivil interesadas en el manejo y desanollo

*rL"rli" ¿. f"'n""-"ii"ef ptoy""t" Uuscani romper.el esQuema Pasivo-.1':1":lj:^l:
;;i; q";;lo intércambia¡ ideas, proponiendo interconectar a los proyectos

.iados por la Comisión Europ"ulotttt iu"ntlt ryp"11n!t,:l 
t:^:::*"Y**:

#;##;;;;;f¡*-!'-#"tteasr Spacitando 
a los actores a paricipar

rndo recomendaciones para ú- fdnuiacid d9-"1"u.*.rytrtit*.d"^*":T:tl?
!il,#ilri;:ffiñ;;;"; Ñiticas-estimutando et flujo de diálogo entre lFDAMlz
Y los hacedores ae por¡t¡cas vi-¡liveit¡¿tJ"t "tn-oniq PT t" :iil lmentará 

la creación

de Alianzas entre los responsables del desarrollo sostenible Amazónico'

Dentro rle| proyecto, la Facultad de lngenierta Forestral de.|a UNAP ha quedado designada

como COORDINADORA "nl '¡tU¡io 
de LA CIJENCA AMAZONICA con sede en la

Ciu<!ad de lquitos-Perú.

La UNAP, ejecutora del proyecto de acuerdo con el plan operativo.y presupuestario del

mismo en el marco de los diierentes componentes que se.ejecutaran durante los 3 años de

duración, invitó a la UAGRü-;;;t"ñ;re a la tid soliciuindole la designación de un

orofesional de su estruc$ra o,iani"u p":t O"'"tp"ñ1s:.Tto el coordinador (Punto Focal)

nacional en la cuenca amazónica de la República de Bottvta'

La UAGRM aceptó su participación y designó a la Licenciada AURA TERESA BARBA'

Directora del programa uNAí,tAZ ñ; ráponsabilizarse de la coordinación nacional en

SOLIVIA, quien ha entregado el respectivo Curriculo Vité requerido'

Cr,AUSl.llA II : OBIETIVO, FINALIDAD Y AIICANCE

2.1 El presente Convenio, tiene por objeto consoli 'rrJ normar el compromiso entre la

UNAP como Coordinadora V "¡*íttra 
áel proyecto REDAMAZ y'la UAGRM como

Punto Focal responsable en la República de Boltvta'

Rel. Internacionales
Nota adhesiva
1
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2.2 idad del presente Convenio es compartir las responsabilidades entre las

partes, en el logro de los objetivos y metas de las acciones propuestas en el marco del

proyecto.

23 El alcance del Convenio comprende el ámbito de la responsabilidad asignada a la
UAGRM para la Implementación de las actividades respectivas en base a sus funciones

especificas como Coordinadora Nacional (Punto Focal) en la Cuenc¿ Amazónica de

BOLIVIA.

CLAUSULA lll : OBLIGACIONf,S DE LAS PARTIS

A. DELAUAGRIVT-COORDINADORANACIONALPARA BOLIVIA

3.1 La lnstitución deberá ceder en uso al proyecto en BOLIVIA: i) una oficina

amoblada con teléfono, fax, material de oficina, ii) asignar personal de apoyo si fuera

neccsario y iii) cubrir los respectivos gastos adicionales de mantenimiento de la oficina

du¡ante los 3 años de duración del proyecto.

3.2 ldentificar a los actores principales y a los proyectos participantes presentes en la

cuenca amazónica boliviana.

3.3 Coordinar el proceso de sistematización y diri,logo con los distintos niveles de

3.6 Orgmizzr talleres de capacitación para los actores amazónicos del desarrollo

sostenible de su pais.

3.7 Hacerse cargo de la elaboración de Informes financieros y técnicos sobre las

actividades realizadas como Punto focal en su pa[s'

3.g canalizzr el flujo de información de los proyectos y actividades hacia el Banco

Central de Datos de la red en lquitos-Perú

3.9 Activar la difusión de las lecciones elaboradas entre los pfoyectos y los actores

principales de su país.

B. DE LA UNAP - COORDTNADORA REGIONAL DE LA CUENCA

AIVIAZONICA.

3.10 Mantendrá una coordinación de apoyo permanente con la UAGRM para el buen

desarollo de las actividades de la misma como Punto Focal en BOLIVIA.

3.tt De acuerdo al plan operativo y presupuestario del proyecto, translerirá a la
UAGRM los recursos financieros siguientes:

3.12 salario del Punto Focal o coordinador nacional seleccionado para BoLlvlA:
enn Eff I - 1/. aac¡¡
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3.13 Apoyo para material de oficina:
50 ECU x 36 meses.

3.14 Compra de una computadora y accesorios:
3000 Ecu.

3.15 Gastos de comunicación: 300 ECU x 36 meses.
3.t6 Gastos de pasajes para viaje de coordinación entre proyectos amazónicos
bolivianos:
5OO ECU

3.17 Viáticos para viaje de coordinación entre proyectos amaánicos bolivianos:
80ECUx7días.

3,18 Organización de 2 encuentros nacionales entre proyectos ( primer y segundo año)
en BOLIVIA:
ó000 ECU x 2

l.l9 Organización de 6 talleres de capaciüación para los actores (primer y segundo año)
en BOLIVIA:
3080 ECU x ó

Gastos de pasajes y viáticos del Coordinador de BOLIVIA para participar en la
laRegional en lquitos-Peru (Diciembre del segundo año del proyecto) para

formal de lecciones y Paquetes de lecciones.

I Orgutizacíón del Encuentro Nacional Boliviano (tercer año) entre actores y
proyectos para establecer una ALIANZA:
12000 Ecu.

CLAUSULA IV : DE LA VIGENCIA

El presente Convenio, tendni vigencia a partir de la firma de ambas partes y luego que la
Comisión Europea - Dirección General lB D[ - Sector Bosques Tropicales y Medio
Ambiente, evalúe y apruebe el CV del profesional selecciohado por la UAGRM para
conducir la Coordinación Nacional en BOLIVIA.

CLAUSULAV : DELARESOLUCION

El presente Convenio, quedaÉ resuelto por las causales siguienles:

l. Por mutuo acuerdo de las partes.
2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del presente convenio,
en que incurra una de las parles.

3. Por caso fortuito o fuerza mayor que haga imposible el cumplimiento del objeto
del Convenio.
4. Por falüa de recursos presupuestales.
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: DE LA CONFORIUIDAD DE LAS PARTES

Los aspectos no contemplados en este Convenio, senin definidos por ambas partes, según

las reglas de común acuerdo y buena fe.

Estando a lo previsto en el Presente Convenio, ambas partes lo firman en señal de

confiormidad a los nueve dias del mes de Marzo de mil novecientos noventa y nueve

(leee).

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA
AMAZ{)NIA PERUANA

UNAP

UNIVERSIDAD AUTONOMA
"G¡briel Rcné Moreno't

UAGR]TI


